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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año ....... 150 pesetas
Semestre........................100 ~
Trimestre . . , ’. . 60 - .':

Número suelto, dos pesetas. ’ '’í' 
Edictos de pago y anuncios de Inte
rés. partléular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje ùn ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.
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OniIISIHACIOII PIOVIiltilL Vocales suplentes: Don Felipe Pé-

Servicio (le Concemraelún Parcelaria
rez Gutiérrez 
Marcos.'

Secretario : 
ñez Tenreiro,

y don Froilán del Río

Comisión local de Cervillego de la Cruz

AVISO

Acordada la concentíración ¡parcela-, 
ría en el término' municipal de Oer- 
dUego de la Cruz (Valladolid), por 
Decreto de 26 de octubre de 1961, se 
hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración parce
laria de dicha zona, con las faculta
des que le asigna ,1a Ley de 10 de 
agosto de 1955. Dicha Comisión Lo
cal estará constituida^ por:

Presideké : Don Manuel Pérez-Mi- 
nayo Urrutia, juez de primera ins- 

, tencia de Medina del Campo.
^Vicepresidente: Don Federico Mu
ñoz Durán, ingeniero "agrónomo, de
signado' por eV' Ministerio de Agri
cultura.

Vocales: Don Francisco J. Unceta 
Arenal, regi'strador de la • Propiedad 
del ipartido 'de Medina del Campo, de
signado por el Ministerio de Justicia; 
don Femando Marco Baró, . notario 
de Medina del ' Campo, designado por. 
el Ministerio de Justicia; don Ma- 
í^ano Guerra Lambás, jefe de la Her- 
ñiandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Oervillego de la Cruz; don 
Mariano Guerra Lambás y don Is- 
’ha.el Gutiérrez ' Gómez, propietarios, 
'designados por la Cámara Oficial Sin- 
^Ical Ágraria.

Don Pedro-Ramón 
designado por el

NÚ-
Ser-

vicio de Concentración Parcelaria.
Cervillego de la Cruz, 8 de marzo 

preáí^te de la Comí 
i^ ’^IÍ3b0á,‘ Slaftll| Pérez-Minayo.

'Tray:

¡ Pago diferido ' 818-899

mîuïsîïïfîô iiii»i[ipii

ATAQUINES

j en que corresponda celebrarse la su
basta. ‘
«►Ataquines, 8. dé marzo de 1962.—El

•Acalde, Leopold^Calvo.
778—90G

|^íA)á^I.^g^JuEL CAMPO 

fermina'da' lía " rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, con referencia al 31 de -di
ciembre de 1961,- queda expuesta al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones.

^i-..c^.I^obadilla del Campo, 8 de marzo

*A las doce'horas del día en que st 
cumplan veinte hábiles, contados à 
partir del siguiente en el que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, tendrá lugar, bajo la „presidem 
cia del señor alcalde o concejal que 
le sustituya, la subasta pública para 
'la enajenación y aprovechamiento de 
27 cárceles de leña gruesa, equivalen
tes a ^81 metros cúbicos, productos 
procedentes de la olivación efectuada 
en el monto “Serranos”, de estos Pro
pios, bajo el tipo mínimo de tasación 
de dieciséis mil doscientas pesetas. ,..

Rigen esta subasta las condicione^ 
facultativas 'Señaladas -por el Distrito 
Forestal, las económicas formuladas 
por el Ayuntamienito y las especiales.^ 
que se- dicen en el oficio autorización.’'

Las 'pro'posiciones, reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre 
y aocrhpañadas de los ■ documentos 
preceptivos, podrán presentarse en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, hasta las 
doce horas del día' anterior,hábil al

-El ^l^lde, Angel Gutiérrez.
783-901

HOCICAS
Terminada" ía rectificación 

drón de habitantes de este
del pa- 
término

muoiicipal, con referencia-ai 31 de di
ciembre de 1961, se. halla de manifies
to al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, aíl objeto de oir 
ciones.

Bocigas, 26 de febrero de 
alcaide, Justino Gómez.

2^V ¡BOCIGAS
Formv¡

'reclama-

1962.—El

796-902

y rendidas las cuentas.
y liquidación del presupuesto ordina
rio y de Administración <del Patrimo
nio, correspondiente, al ejercicio de 
1961, .se hallan de manifiesto al públi- 
có, en la.-Secretaría de este Ayunta
miento, 'Con todos los justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha-
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2 17 de mgrzo de 1962

cienda, por término de quince ,días, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, pueden fomiularse los re
paros y observaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Dey

1 '■."■Bbóigas,’'-26 de^bfero de 
'alcalde, Justino ’Gómez. < 5íJ-:»r X

.ti

1962.—El

795-903

" ' *TA ^EDRAJT^DE PORTIDLO
■ Ternhínadas las operaciones de rec

tificación del padrón de ' habitantes de 
este término municipal, con referen
cia al 31 de diciembre de 1961, que
dan expuestas al público, en la Se
cretaría dé este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

La i^draja ^^ ^^tillo, 12' de man 
zo .-de 1962.—Él '^álde, C. Cantala-
p^dra... ...

821^904

ZARATAN
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego -de condieiones que ha de regir 
en la subasta- del aprovechamiento de 
pastos de da finca denoaninada “Eras 
de Villa”,-de este Ayuntamiento, ee. 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría, por espacio- de ocho días, 
-al . objeto de oir reolamacionés, de 
conformi-dad a lo que idi'spone el ar
tículo 24 de.1 Reglamento de Oontra- 

..tación de las -Qprppraciones Locales. 
-.; ;ZaTatáP<: 13 'fl^ marzo die 1962.—El 
alcalde, P. A,,. Edmundo Cernuda.

820—905

iBHtaisTîatiflii iiE lonitii

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 2

. Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos declarati

vos de menor' cuantía que en este Juzgado 
-- se sigue, bajo el número 3 de 1962, y d,e que 

se hará mención, se ha dictado la senten- 
íencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-. 
sitiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a siete de niarzo de mil novecientos sesen
ta y dos.—Vistos por el. ilustrísimo señor 
«don Rafael Gómez-Escolar González, má-

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciuda’d de Va-r 
lladólid y su partido, los actos declarativos 
de menor cuantía, seguidos a instancia de 
«Bakins, S. A.>, representada por el procu
rador don Juan Antonio Benito Páísán, ba
jo la dirección del letrado don José Luis 
Arribas, contra don Juan María de Zulueta 
Besson, ep ignorado paradero, sobre recla
mación de 37.882 pesetas; y

Fallo: Que estimando la demanda inter-’j^^^fiovécienios s^ 
puesta en estos autos por el procuradorí^sfcR&iixto López.
don Juan Antonio Benito Paisán, en repre-l 
sentación de la Sociedad Anónima Bakins,* 
debo declarar como declaro haber lugar a> 
la misma, condenando al demandado don 
Juan María de Zulueta Besson a- que abone 
a la entidad actora la cantidad, de treinta 
y siete mil ochocientas ochenta.y dos pese
tas, imponiéadole a dicho demandado las 
costas del presente procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que dado el 
ignorado paradero del demandado, se noti
ficará a medio de edictos que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gómez- 
Escolar González. — Rubricado.

Y con el fin de que sirva .de notificación 
en forma al demandado don Juan María de 
Zulueta y Besson, expido el presente.

Dado en Valladolid, a ocho de marzo de 
miljjpYçpiCîltûSuSesçîita y dos.—Rafael Gó- 
^cz¿ssoi^r„Gonz^.-EÍsecretario, An
gel Mingo. J

813—906

t *#»

Don Manuel pando López, secretario en 
funciones del Juzgado de primera ins-, 
tancia de Tordesillas y su partido.

Doy fe: Qde en el juicio ejecutivo nu
mero 22 de ^61, se ha dictado la sen
tencia-cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice: -

En la villa de Tordesillas, a uno de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
El señor don Valentín Pérez- Fernández 
Vina, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo sostenido entre partes, 

, de una. como demandante, don Angel 
Rico Matías, mayor de edad, industrial 
y vecino de Pedrosa del Rey, represen
tado por el procurador señor Iglesias, y 
defendido por él letrado don Jaime Gano 
Valentín; y de otra, como demandado,, 
don Juan B.enito Muñoz, mayor de edad, 
vecino de San Pablo de los Montes 
(Toledo), el cual se encuentra por su 
incomparecencia en situación de rebel
día, sobre reclamación de seis mil 
noventa pesetas, más 1res mil pesetas 
para intereses, costas y gastos.

Fallo: Qué debo mandar y mando
seguir adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y con
SU valor pago de la cantidad de, seis mil

noventa pesetas, al actor don Angel Rico 
Matías, más los intereses a razón del 
cuatro por ciento desde la fecha de reque
rimiento de^pago, condenando además 
al demandado don Juan Benito Muñoz, 
al pago de las costas causadas.

Para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Juan Benito 
Muñoz, expido y firmó la presente en 
Tordesillas, a nueve >de marzo de mil

^enta y dos.—Manuel

828-907

Don Valentín Pérez Fernández-Viña, 
, ■ juez de; instrucción de TordesíUas 

y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabili'dad - 
civil dimanante, del sumario' núme
ro 8 de 1954, .sobre estupro, contra. 
.Julián Arrioyo Gallego, acordándosé 
por providencia del día de hoy,/ sacar 
a subasta segunda,- con- rebaja dei 25 
por 100 del Upo de tasacióh y por. 
término de veinte días, los bienes si-, 
guientes:’ .

Una tierra, en término de Wam
ba, al pago de Población, de cabida 
una hectárea; que linda -Norte, con 
tierra ide Crescen'ciano Arroyo ; Este, 
con .Savádor Gallego; Sur, cerrosCon- 
cejies, y Oeste, con tierra de Gregorio 
Méndez. Valorada en mil pesetas. -

Una tierra, ál mismo término, y pa
go de Torrejana; de cabida 59. áreas 
y 60 ■centiáreas ; que linda Norte, con 
tierra de Godofredo Manzano; Este, 
Teodosio Gacho; Sur, Julián* Arroyo, 
y,Oeste, con cerros. Valorada en qui- 
nientas pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—-La subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia d§ este-Juz
gado el día diez de abril, a las, doce 
hoFas.

Segunda.—L/os licitadores, para te 
.mar parte en la subasta, hajorán de , 
conágnar prevíamente ■una cantidad 
igual, a.1 m'enos, al 10 por 100 del tipo 
de avalúo; no admitiéndo'se pasturas 
que no cubran los dos tercios del ti
po de esta segunda subasta. ■

Tercera.—«L^ títulos no han sido 
presentados ni'’suplidos. .

Dado en Tordesillás, a. diez de mar
zo de mil novecientos sesenta y do-s. 

817-908

FJX.jiiezMxde^-^^wstTV^^ Valentín Pe' 
r^^^R'^nvá'ndíiíV|ña.— El secretario, 
1 Manuel Raudo» | 
-Payo dt^órj^® |

l íMPnENTAUE ÎPUTACION PROVINCIAI»
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